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SECRETARIA. Villavicencio, 11 de junio de 2019.
presente proceso, al despacho del señor juez.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciocho (18) de junio de dos mí! diecinuev (2019).

En atención a lo solicitado por el apoderado del demandado HELI IBAÑEZ
REYES, se corrige el auto de fecha 17 de enero del 2019, en el sentido de
que se tenga como correcto que la señora MARIA NUBlA HERRERA
SALGADO, actúa como demandante en este proceso.

Consecuente con ello, que se expida comunicación en los mismos términos
del oficio 176 del 25 de enero del 2019, teniendo en cuenta que la medida
cautelar consiste en inscripción de la demanda sobre el bien inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 230 - 6740, que figura como de
propiedad de la demandante MARIA NUBlA HERRERA SALGADO.
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